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Aprobado por el Consejo Académico en fecha 20/06/2024 mediante Acta No. 04/24.

Los integrantes de UNAPEC, tanto los Asociados, como los 
miembros de su Junta de Directores, altos ejecutivos,
colaboradores académicos y administrativos, mantienen el 
compromiso que desde su fundación ha tenido la
institución de velar porque UNAPEC no sea utilizada,
directa o indirectamente, por cualquier medio, conocido o 
por conocerse, para fomentar, promocionar, avalar,
financiar, promover, o incentivar cualquier tipo de
terrorismo, lavado de activos, narcotráfico, acto de
corrupción, trata de personas, prostitución, todo tipo de 
violencia, abuso y pornografía infantil, esclavitud,
explotación sexual, explotación medioambiental o
sanitaria, o cualquier otro crimen, delito o vulneración que 
afecte y violente la sociedad presente y futura, las leyes, la 
moral y buenas costumbres que operen en la República 
Dominicana o en el extranjero.


